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Comisionados, los Gobiernos contratantes podrán .suhstituírlo ¡;ohre las 
mismfü, bases aquí cousignadas. 

Artículo ~~ Si el laudo arbitral de que se traln fuere fa,orahle :í Mé
xico, i--u cumplimiento se llevará á efecto dentro del plazo improrrogable 
de dos años, que se contará á partir de la fecha en que aquél se pronun-

cie. 
Si fuere favorable á los Estados Unidos de América, ipso Jacto entra-

rán é,._tos en quieta y pacífica posesi6n del terreno disputado. 
Artículo 9° En ,irtud de la presente Convenci6n, ambas partes con

tratantes declaran nulas y sin ningún ,alor las propuestas anteriores que 

recíprocamente se han prP.sentado con el mismo motivo. 
Artículo 10° L'l presente Com·enci6n se ratificará de acuerdo con los 

preceptos constitucionales de cada parte contratante y entrará en vigor 

dP.sde la fecha del cange de las ratificacione.'l. 
Queda Ud. autorizado para dirigirse como indica á la Embajada bri

tánica y hacer por i,í mif-ino la elección de los tres juristas canadiense!!. 
Si durante la secuela del juicio, 6 antes 6 después, considera Ud. polli• • 

hle que los K-tados Unidos, en el supuesto de un fracaso arbitral, ofrez
can dinero á México en compensación del Chamiza!, queda Ud. antbri
zado á rechazar propuesta semejante del modo má!'I enérgico posible, pu~ 
i-egún r;;e dijo á Ud. en anP.xo á la nofa, de er;;ta Secretaría núm. 3013fl, fo. 
cha 1 ° del corriente, es resolución irrevocable de nuestro Gobierno ni 
hahlar siquiera de dinero en asuntos en que va de por medio la integri-

dad del territorio nacional. 
Enrique C. Creel. 

12.-El Comisiona<lo )lills, t>n yista <le no balwrse firmado la 
('onrendóu, pro¡,oue se uomhre al tt>rrer Comisiona<lo sin re-
rurrir á elln. 

Telegra:11a. 
Ciudad Juárez, Chih., Junio ~O de 1910. 

Señor Secretario de Relaciones Exteriores. 
México, D. F. 

Dirígeme General Milis siguiente mensaje, que respetuosamente reco
miendo atenci6n usted apoyando su contenido: -

"¿No consentiría su Gohierno en adici6n tercer Comisionado ba.'!ándo-
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lle simplemente en recomendaci6n Acta D' . 
en Ia~os trámites Tratado f l iciemhre 4 de 1897, sin entrar 
que data ya de más de d1' orm~ que prolongarán indefinidamente caso 

ez y seis aiio8?" · 

F. B. Puga. 

13.-EJ Gobierno de México r h 
nado Milis. ec aza la 1>ro1>0sición de I Comisio-

Telegrama. 

Comisionado mexicano 
' 

México, 1 o de Julio de 1910, 

El Paso, Tex. 
Recibido su me · -u· . nsaJe. i.>.1.amfie;;te General Mill . 

separarse un ápice de los términos d,, la Co s -~ue México no puede 
ya por los dos Gobiernos. V nvenc1on respectiva firmada 

Enrique C. Creel. 

U,-Instrurciones del Depart 
ra la aplknción del ronren. ambento al delegado Keblin~er 1>a• 

10 so re statn q uo. 

No. 261. 

Excelentísimo Señor: 

Departamento d~ Estado. 

Wáshington, Junio 27 de 1910. 

Refiriéndome á d 1 D correspondencia ante · . 
e epartamento núm. 208 d 1 r10r, y particularmente á la nota 

cuten las circunstancias env~el~s2: ~e ):arzo de 1910, el}Ja que se dis
y México sobre la soberanía d 1 t n .ª d~puta entr~ los Estados Unidos 
que la dif . e erritor10 del Ch · 

erenc1a se someta á. arbitra·e am1zal y se propone 
Presente una copia de la comun· J_,' tengo el honor de incluír con la 
Departamento á Mr. Wilbur K1cabli~1on que con fecha de hoy dirige el 
Co · · , e nger Co · · 
rí llll81on para el estudio de la distribuci6n m1~1o~ado americano en la 
~ Grande y Colorado, designándolo ara equ1tat_1va de las agu~ de los 

Pr'lma/acie de títulos mex· p que decida sobre la existencia ' 
icanos y sobre ai había pos08ión re 1 l a, a am-

1a1 
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l 115 de 'la-o de 11)10 en los casos en que 88 d.ch t' tu os e ·' .,, • · · · paro do 1 os 1 
, . , hayan incoado chchos JUICIOS. . . . de lanzamiento o se ' . 

amenace con JUICIO::; • ' • 1 reiteradas seguridades de mi 
Sírvase Vuestra Excelencia aceptar us 

más alta c,msideraci6n. P. C. Knox. 

Excelentísimo Señor 
don Francisco L. de la Barra, . 

Embajador de México. 

ANEXO:- Departamento de Estado. 

Wáshington, Ju11io 27 de 1910. 

Mr. Wilbur Keblinger, Co .. , 
Comisionado Americano de la ~1~1011 . , 

1 Estudio de la D1str1huc10n 

p:u~tativa de las Agu~~:: ~:I~~~:, ~r;~!~r 
0
<;!~~~:, C. 

S~m: . 6 
. . l resente una copia de su nota n me-

El Departamento mcluye e;; :i ~mbajador de México en esta capital, 
ro 208, de 22 de Marzo de 19 ' . eltas en la disputa entre los 

. 1 · cunstancias envu 
en la cual se discuten ~ cir 1 b ia. del territorio del Chamiza! y 
Estados t:'nidos y México sobre a so eráan bºtraJ·e Se llama particular· 

d.f · ·e someta ar 1 ' · 
se propone que la l erenc111, l'i • d nota del Departamento 
mento la atención de m;ted hacia la parte e esa 

que dice: brará un Delegado á quien revestirá 
"El Departamento ofrece que noro . . . b e la existencia dt los 

. . . ara que dictamme so r 
de las facultades necesanas p . ji . ) de la ocupación de hecho 

. 1 · ios (prmw acw Y 
descritos títu os mexicai d . Delegado informe que, por 

h ºtad y que cuan o ese 
anterior á la fec a Cl a, . dº algún lanzamiento, el Departa· 
cortedía internacional, convenga l~~e ir or medio de las autoridades 

t de Estado pedirá al de Just11.:1a que, p 1 ha hecho 
roen o . . an al caso como o adecuadas, dicte las disposiciones que veng ' ' 

en lo pa.-;ado.,, . <lesi •nar á usted como el delegado 
El Departamento se coruplar,e en g . d ra decidir en ca_so de 

1 t t est/1 m,ted autoriza o pa ' 
en cuestión, Y por O an ° '. . d xicano de la Comisión Inter-
que así lo pidan ya sea el Co~1S1c11a o me , personas del territorio 

. , alqmera otra persona o 6í 
nacional de Limite:i o c_u a an incoado juicios de lanzamiento . 
del Chamizal contra quienes se _h yl nnº ti·enen ó no 1>rima fact' 

. llos s1 ta es peroo ..., •• quienes se amenace con e , l 1 ocupaban reahneD• 
título mexicano y si ellas ó sus predecesores egda els910 

d l dí 15 de Marzo e · los terrenos que preten en e a 

En caso de que encuentre URted: primero, que nlgím reclamante de
manda con título prúna facic mexicano, y, Fegnndo, que tnl pel'8ona (¡ 

sus predeceRores legaleR eRtaban en po!'lesión real de la tierra así reclamada 
el día 1 !i de Mnrzo de 1910, informará uRted in r>:rfr•mm al Departamen
to el resultado de su<: peRquiRac:, enviándole á la Yez e] resumen que jm:
gue necesario de laR prueba~ que figuren en el cac:o, á fin de que el Depar
tamento dicte las medidas apropiadas por conducto del Departamento dP. 
Justicia. En caso de que el lanzamiento sea tan inminente que no haya 
tiempo pnra referir el a<iunto al Departamento, obrará usted bajo f;U pro
pia reRponsabilidarl, y Ri le parece que la naturaleza del ca.so a.c;í lo requie
re. solieitarí1 del Procurador de Distrito de los Estados Unidos ó de quien 
haga sus vece.<.; que obre como parezca más conveniente. En casos de im
portancia 6 dudosos en que no haya tiempo de enviar un informe escrito 
al Departamento. consultará m;ted por tel~grafo, en cuanto ello sen prac
ticable. 

El Departamento cree que la familiaridad de usted con los asunto:e; en 
controversia y con las condiciones locale-'l le permitirá manPjar con la 
debida discreción los varios casos que surjan y espera que tendrá u,-tecl 
siempre en cuenta lo deseable que es el mantenimiento de relaciones 
amistosas entre los ciudadanos de los Estados Unidos y los de México en
tanto que se decide finalmente la controversia del Chamiza! por medio 
del arbitraje contemplado en la Convención propuesta entre h:i Estado~ 
rnidos y México. 

Soy de usted, señor, muy atento servidor, 

P. C. Knox. 

15,--EI Senado aprueba la Convención de arbitraje y .su protocolo 
adicional. 

No. ~113. 

Excelentísimo Señor: 

Departamento de Estado. 

Wfüihington, 13 de Diciemhre <le 1910. 

Tengo el hono
0

r y el gu'ito de informar á Vuestra Excelencia que el~/> 
Dado, en acuerdo del 12 del actual, ha dado su aprohaci6n y consenti. 
miento para que ae ratifique sin enmiendas la Convención entre loe fü,ta. 
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dos U nidos y México para e! arbitraje del caso del Chamizal firmada en 
Junio 24 de 1910, así como el protocolo adicional firmado el 5 de Diciem .. 
bre de 1910, que cambia las fechas fijadas en el Artículo V de la Conven, 

ción. 
Cuando baya noticia de que el Congreso de México ha dado un paso 

semejante y de que V. E. está dispuesto á proceder el cange de ratifica, 
cio11es, el Secretario de Estado se complacerá en fijar el día y la hora con. 

venientes para efectuarlo. 
Acepte Vuestra Excelencia las seguridades de mi más alta considera, 

ci6n. Huntington Wilson, 
Secretario de Estado interino. 

Excmo. Señor don Francisco L. de la Barra, 
Embajador de México. 

16.-El Emba,ja<lor de México transmite el aviso á su Gobierno. 

Embajada de México en los 
Estados Unidos de América. 

Wáshington, 20 de Diciembre de 1910. 
No. 479. 

Excelentísimo Señor: 
Tengo la honra de acusar recibo á Vuestra Excelencia de su nota No. 

363, fecha 13 del actual, en que se sirve decirme que el Senado ha dado 
su aprobación y consentido en que se ratifique sin enmienda la Conven· 
ción entre México y los Estados Unidos para el arbitramento del caso del 

Chamizal, así como el protocolo adicional. 
Al manifestará Vuestra Excelencia en respuesta que al recibir dicha 

nota comuniqué inmediatamente por telégrafo su contenido á mi Gobier· 
no, ruego á Vuestra Excelencia se sirva aceptar laH reiteradas seguri• 
dades de mi más alta y distinguida consideraci6n. 

F. L. de la Barra. 

Excelentísimo Señor Philander C. Knox, 
Secret.'\.rio q.e .Estado de los E$W,Q..Ql;I TJn.\d.os de América, 

Wáshington, D. C. 
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17.-El Embajador de México pide . 
cange de ratificaciones. cita al Departamento para el 

No. 687. 

Excelentísimo Señor: 

Embajada de México en los 
Estados Unidos de América. 

Wáshington, 19 de Enero de 1911. 

TengoJa honra de comunicar á V t 
l 

ues ra Excele · . 
e pleno poder necesario para ef t 1 nc1a que be recibido 
d I ec uar e cange d 1 'fi . 
e a Convenci6n celebrada e t Mé . e as ratl caciones 

América para someter al b'tn ~e x1co y los Estados Unidos de 
ar l raJe el caso d 1 Ch . 

documento respectivo por lo e am1zal, asi como el 
ñalarme día y hora p;ra la ;;;e r~ego á V~estra Excelencia se sirva se-

Reitero á Vuestra Excele re_ ~c1on de dicho cange. 
alta y distinguida. ncia as seguridades de mi consideración más 

Excelentísimo Señor Philander C K F. L. de la Barra. 
S . nox, 

eoretario de Estado de los Estados Unidos de América 
' Wáshington, D. c. 

18.-EI Secretario Knox flJ'a <lía Y h · ora para el cange. 

No. 394. 
Departamento de Estado. 

Wáshington, Enero 24 de 1911. 

Excelentísimo Señor:-

Tengo el honor de acuRar r€cibo d 1 
actual, en que Rolicita que se fi'e hora e a nota de _v. E. de fecha 19 del 
la Convención de a b't . d J para el cam b10 de ratificaciones de 

'r 1 raJe ef caso d l Ch · nal que modifica la citada C ., e am1zal y del protocolo adicio-
onvenc1on. En respuesta manifiesto á V. E. 
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. h n las ReÍR de la tarrle, que tendré el gm;to de efect~ar <li,ch~ camb10 oy, , . 
• h conviene a"\• E. 'd ., en mi casa, s1 esa ora . de mi más alta cons1 erac1on. 

Acepte V. E. las reiteradas segur1dlldes . 

P. C. Knox. 

• Le6n de la Barra, 
A S. E. el Sr. Dn. Francisco Embajador de México. 

' , 

• 
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SECCIÓN X. 

BUSCA Y CONFRONTA de documentos aducidas como 
pruebas por los Agentes de uno y otro Gobierno . 

1.-Nota sobre el origen clel dictamen de Cusltiug 
respecto de límites arcifinios. 

Al Secretario de Estado. 
Seíior:-

Departamento de E1otado. 
Wáshington, Octubre 1? de 1910. 

Tengo el honor de acusar á usted recibo de su nota del reciente día 1 ?, 
en la que manifiesta que este Gobierno y el de México se proponen someter 
á arbitraje muy en breve la disputa llamada del Chamiza!. 

Me pide usted copias autorizadas de los documentos qu~ se relacionen 
con los Tratados celebrados entre los Estados Unidos y México sobre la 
línea divisoria que se encuentren en los archivos de este Departamento y 
manifiesta que se halla particularmente interesado en obtener copias de 
los documentos en que se bas6 la opini6n del Procurador General Cushing 
de 11 de Noviembre de 1856. (Opiniones de los Procuradores Generales, 
Vol, 8, 175, 188.). 

En respuesta tengo el honor de informar que se ha hecho una busca 
cuidadosa en los archivos de este Departamento respecto de los papeles y 
documentos que usted indica, y que los únicos que se han hallado son 


